ASOCIACIÓN CULTURAL RADIO VILLAMAYOR



SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN


Nombre: _____________________________________________________________
Apellidos: ____________________________________________________________
DNI: _______________________ Fecha de nacimiento: ______________________
Dirección: ___________________________________ Código Postal ___________
Población:___________________________________ Provincia: ______________
Teléfono contacto:_______________ Email:________________________________





SOLICITA entrar a formar parte de la Asociación Cultural “Radio
Villamayor”, de la que conoce y comparte sus fines y actividades
principales, así como los derechos y deberes que conlleva la
condición de socio.
En Villamayor de Santiago, a …… de …………………….. de 20……










Firma:
__________________________________






















ESTATUTOS DE LA ASOCIACION CULTURAL
"RADIO VILLAMAYOR"
CAPITULO I. DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO:
Artículo 1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Española, en la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y demás normas complementarias, se constituye la
ASOCIACIÓN denominada "ASOCIACIÓN CULTURAL RADIO VILLAMAYOR" sin
ánimo de lucro y con capacidad jurídica y de obrar.
Artículo 2. La asociación se constituye por tiempo indefinido.
Artículo 3. Los fines de la Asociación serán los siguientes:
a) Promover el gusto por la radio.
b) Suscitar interés por el manejo de emisoras y programas web.
c) Acercar las nuevas tecnologías al público en general de la mano de la radio de siempre.
d) Crear un espacio de diálogo para intercambiar ideas, siempre desde el respeto y la tolerancia.
e) Fomentar la cultura en sus distintas vertientes: popular y oral; literaria; musical; artística;
etc...
Artículo 4. Para el cumplimiento de los fines asociativos se realizarán las siguientes actividades:
a) Talleres de formación.
b) Encuentros con representantes de otras Asociaciones y/o empresas que compartan objetivos
similares a los mencionados.
c) Reuniones de trabajo.
d) Viajes culturales relacionados con nuestros ámbitos de interés.
Artículo 5. La Asociación establece su domicilio social en Avda. Olímpica, nº 3. 16415.
Villamayor de Santiago (Cuenca) y el ámbito territorial en el que realizará principalmente sus
actividades será la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
CAPITULO II. ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN
Artículo 6. La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva integrada por:
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y cuatro Vocales. Todos los cargos
que componen la Junta Directiva serán gratuitos. Éstos serán designados y revocados por la
Asamblea General Extraordinaria y su mandato tendrá una duración de dos años.
(…)
Artículo 26. Los socios numerarios y fundadores tendrán derecho a:
a) Participar en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus fines.
b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener.
c) Participar en las Asambleas, con voz y voto.
d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos.
e) Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la
Asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.
f) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a ser
informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que,
en su caso, imponga la sanción.
g) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime contrarios a la Ley o a los
Estatutos.
h) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación.
i) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor cumplimiento de
los fines de la Asociación.
Artículo 27. Serán obligaciones de los socios fundadores y numerarios las siguientes:
a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y la Junta Directiva.
b) Abonar las cuotas que se fijen.
c) En su caso, desempeñar las obligaciones inherentes al cargo que ocupen.
d) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la consecución de las mismas.
